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DOCUMENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA  

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: Regional 

▪ Nombre de la CT: Desarrollo Programa Patrimonio Vivo 

▪ Número de CT: RG-T3285 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Navarrete, Jesus (CSD/HUD) Líder del Equipo;                        
Lopez-Lamia, Alejandro Líder de Equipo Alterno; Larrain 
de Andraca, Isidora Silvia (CSD/HUD); Rodrigo 
Caimanque (CSD/HUD); Adela Moreda (CSD/RND); 
Matteo Grazzi (IFD/CTI); Beatriz Gonzalez (CSD/HUD); y 
Maria del Pilar Jimenez de Areachaga (LEG/SGO).  

▪ Taxonomía: Investigación y Diseminación 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 13 de julio de 2018 

▪ Beneficiario: Países de Latinoamérica y el Caribe 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Fondo: Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad 
Financiado con Capital Ordinario (SUS). 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $ 500.000 

▪ Contrapartida Local: N/A 

▪ Periodo de Desembolso (incluye periodo 
de ejecución): 

24 meses 

▪ Fecha de inicio requerido: Noviembre 2018  

▪ Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas consultoras 

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Desarrollo Urbano y Vivienda (CSD/HUD) 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Sector de Cambio Climático y Sostenibilidad (CSD/CSD) 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): No 

▪ CT incluida en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

(i) Inclusión social e igualdad; y (ii) Productividad e 
innovación. Transversalmente con: (i) Cambio climático y 
sostenibilidad ambiental; y (ii) Capacidad Institucional y 
estado de derecho. 

 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Objetivo. Esta Cooperación Técnica (CT) tiene como objetivo apoyar el diseño e 
implementación del Programa Patrimonio Vivo (PPV) a través del desarrollo de 
herramientas metodológicas y operativas e instrumentos para la generación y gestión 
del conocimiento que de él se derive. Patrimonio Vivo es un programa de carácter 
multisectorial del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), orientado a fortalecer las 
capacidades de las ciudades de América Latina y el Caribe (ALC) para impulsar la 
conservación y puesta en valor del patrimonio cultural urbano1, reconociendo su 

                                                           
1     En el marco del Programa Patrimonio Vivo, el patrimonio cultural urbano se entiende como el conjunto de 

bienes y expresiones culturales materiales e inmateriales, monumentales y de menor escala, representantes 
de la historia, tradiciones e identidad de una ciudad, que son de reconocible valor histórico y cultural por 
organizaciones internacionales o legislación local. Además, su protección y puesta en valor tiene la capacidad 

de contribuir al desarrollo sostenible, resiliente y equitativo de la ciudad donde se encuentran. El programa 

atiende 4 tipologías o escalas: (i) Ciudades Históricas (ciudades o pueblos con- formados en su totalidad por 
bienes muebles e inmuebles, y prácticas sociales y culturales valoradas); (ii) Barrios patrimoniales (zonas de 
la ciudad contenedoras de un conjunto de bienes y prácticas clave en la construcción de la identidad local); 
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potencial como catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como 
medio para fortalecer la identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible, resiliente y 
equitativo en la región. El PPV, se enmarca en los actuales desafíos que afectan la 
conservación del patrimonio urbano en ALC y su contribución a la sostenibilidad de las 
ciudades donde se localiza. Entendiendo patrimonio cultural urbano como un valioso 
recurso no renovable, el PPV propone implementar una metodología basada en cuatro 
pilares (patrimonio inclusivo, ecoeficiente, resiliente y participativo) que permita guiar la 
preservación y puesta en valor del patrimonio cultural urbano de la región y generar una 
plataforma de conocimiento que facilite el intercambio de experiencias en el tema entre 
ciudades de ALC y de otras regiones2. 

2.2 Justificación. ALC cuenta con más de 138 sitios declarados Patrimonio de la 
Humanidad por la UNESCO, incluyendo 42 centros históricos reconocidos por sus 
bienes culturales, materiales e inmateriales. En adición, más de 600 centros históricos 
de la región han sido declarados bienes de interés cultural y patrimonial bajo 
legislaciones nacionales y locales3. Sin embargo, el fenómeno de rápida urbanización 
en ALC, acompañado por los procesos de globalización y crecientes amenazas 
(naturales y antrópicas), ha ido afectando a los ecosistemas locales, incluyendo bienes 
y valores patrimoniales, así como erosionando las identidades locales en áreas urbanas 
históricas. El riesgo de deterioro aumenta por actividades turísticas no sostenibles y 
potenciales desastres naturales. Para responder adecuadamente a estos desafíos, es 
necesario incorporar medidas de inclusión y resiliencia, que desarrolladas en áreas 
patrimoniales presenten ventajas comparativas por sus características de compacidad 
y escala humana. Por esta razón, la preservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural urbano de la región es una urgente necesidad para proteger las raíces de la 
cultura latinoamericana y, además, una oportunidad para aprovechar su potencial 
económico y social, contribuyendo a su desarrollo sostenible, resiliente y equitativo. Los 
argumentos para priorizar el patrimonio cultural urbano se articulan a continuación. 

2.3  La regeneración y puesta en valor del patrimonio cultural representa una oportunidad 
única hacia la sostenibilidad urbana. El patrimonio urbano se concentra en tejidos 
urbanos densos y compactos, los que poseen varias ventajas ambientales, climáticas 
y fiscales4, asociados a su mayor concentración y mezcla de usos. La reutilización de 
infraestructura diseñada bajo estos patrones contribuye a la diversidad económica por 
aglomeración de actividades y servicios; optimiza tiempos de desplazamiento de 
residentes y visitantes; y contribuye a evitar la dispersión de la huella urbana y de los 
recursos financieros de las ciudades. La reutilización y renovación de la infraestructura, 
aunque intensa en costos y tiempo, se logran mayores beneficios y retornos 
económicos en el largo plazo para la ciudad5. La regeneración patrimonial también 
puede responder a los actuales imperativos de la sostenibilidad ambiental, desde la 
conservación de recursos (energía con combustibles fósiles) y mayor eficiencia 
energética del entorno construido, o reducción de residuos (emisiones de carbono)6, 

                                                           
(iii) Centros históricos (núcleos urbanos originales); y (iv) Conjuntos monumentales (grupos de bienes de 
reconocido valor patrimonial). 

2        Se tomarán en cuenta las lecciones de diseño e implementación de la metodología Ciudades Emergentes y 
Sostenibles. Como también, se trabajará en conjunto con las Redes Activas del Banco (URBELAC y Red de 
Ciudades BID, entre otras) 

3     Por ejemplo, en Colombia el gobierno nacional promulgó una política nacional en 2013 que creó un marco 
nacional para el desarrollo de planes de manejo patrimonial, para proteger los centros históricos y el 
patrimonio en 44 ciudades en todo el país (DNP, 2013). Países como Brasil, México y otros en América Central 
también tienen marcos nacionales que complementan la clasificación de la UNESCO. 

4      World Cities Culture Forum. Policy and Practice Series CULTURE AND CLIMATE CHANGE Handbook for  
City  Leaders, 201.  

5      Liciardi, G. y Amirtahmasebi, R. The Economics of Uniqueness, The World Bank Group, Washington                                
DC, 2012. 

6     Burgess, R. ‘The Compact City Debate: A Global Perspective’, en Jenks, M. y Burgess, R (eds), Compact 
Cities: Sustainable urban forms for Developing Countries, Spon Press: Londres, 2000, Pp 9-24 

http://www.worldcitiescultureforum.com/assets/others/Culture_and_Climate_Change_Handbook_for_City_Leaders.pdf
http://www.worldcitiescultureforum.com/assets/others/Culture_and_Climate_Change_Handbook_for_City_Leaders.pdf
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aportando a la reducción de gases efecto invernadero (GEI). En ALC las ciudades y 
áreas patrimoniales pueden verse intensamente afectadas por amenazas naturales, 
dada su ubicación en zonas proclives a potenciales desastres. En respuesta a estas 
amenazas, la aproximación hacia un centro patrimonial resiliente, a través de una 
adecuada gestión del conocimiento tradicional y cultural local, se vuelve clave al 
momento de definir lineamientos y planes para la gestión del riesgo de origen natural y 
antrópico y la adaptación al cambio climático, vía fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y comunitarias. 

2.4 La protección del patrimonio cultural promueve el cumplimiento de las 
responsabilidades locales en las agendas globales. Durante los últimos años, la cultura 
y el patrimonio se han consolidado como pieza fundamental de la agenda de desarrollo 
a escala internacional. En 2013-2015 la campaña #culture2015goal promovió la 
integración, por primera vez, de aspectos culturales en la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas, bajo el slogan “el futuro que queremos implica cultura” para lograr ciudades 
sostenibles. Como resultado, se incorpora la cultura urbana en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)7, tanto como facilitador, así como motor del desarrollo 
sostenible, en lo económico, social y ambiental. Asimismo, la Agenda de Hábitat III 
profundiza el rol del patrimonio cultural en el contexto urbano, y enfatiza el rol del 
patrimonio integrado a la ciudad compacta y sostenible, como aglutinador de innovación 
promoviendo la economía circular y fortaleciendo la participación y responsabilidad 
ciudadana combinado con la tradición indígena local. La reciente mención explícita en 
políticas UNESCO promueve desde 2015 la contribución del patrimonio y creatividad al 
desarrollo sostenible para las comunidades y culturas. Finalmente, a partir del Marco 
de Sendai, países y ciudades se comprometieron a establecer acciones de mitigación 
y adaptación frente al cambio climático, en el marco de la COP21 en Paris. El cambio 
climático se ha reconocido como la amenaza de origen natural más latente y desafiante 
para la conservación del patrimonio urbano, que, sumado a los agentes de deterioro 
corrientes, pone bajo riesgo este recurso no renovable. 

 
2.5 El patrimonio cultural representa un activo valioso de las ciudades para desarrollar y 

dinamizar su base económica. El rico patrimonio urbano de ALC representa un 
importante capital para el desarrollo socioeconómico de las ciudades, potenciando 
actividades económicas tales como el turismo y las industrias culturales y creativas 
(ICC). Una gestión efectiva del patrimonio tiende a fomentar estas industrias ya que 
tienen un alto potencial para crear empleos y fomentar la competitividad del sector 
privado, fortaleciendo a su vez un desarrollo local innovador, que pone en valor las 
características endógenas de cada ciudad o área. Las ICC han sido un motor creciente 
del desarrollo económico en todo el mundo, que usualmente se localizan en los centros 
históricos de las ciudades, atrayendo emprendedores interesados en espacios urbanos 
de calidad8. Las ICC han gozado de un alto dinamismo y crecimiento por sobre el 
desarrollo de la economía global total, con un comercio de bienes creativos que ha 
aumentado en un 8,6% anual entre 2003 y 20129. En América Latina y el Caribe, las 
ICC generan ingresos de aproximadamente 2,2% del Producto Interno Bruto (PIB) 
regional10. Una característica clave de las ICC es su localización y aglomeración en 
centros urbanos, dadas las ventajas comparativas que entregan para la generación de 
empleos, presencia de inversionistas, trabajadores calificados, redes y posibilidades 

                                                           
7     El objetivo 11.4 de los ODS, pretende ciudades y asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles, reforzando las medidas de protección y salvaguarda del patrimonio cultural y natural. Además, 
en los objetivos 8.9 y 12.b propone el turismo sostenible como fuente de empleos y promoción productos 
culturales y locales. 

8      Naciones Unidas, Temas HABITAT III: Cultura y patrimonio urbanos, New York, 2015 
9      UNWTO, Tourism for Development, Volume 1: Key areas for action, UNWTO: Madrid. 2017 
10     Ernst and Young, Cultural times: The first global map of cultural and creative industries, EYGM: London, 2015 
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para interacción directa11. En ALC, el turismo es un sector importante y que continúa 
creciendo. En 2017 el sector de viajes y turismo generó en América Latina y el Caribe, 
una contribución total al PIB regional del 8,6% y 15,2% respectivamente (incluyendo 
efectos indirectos e inducidos)12. Una meta clave es desarrollar un turismo con foco en 
la participación de comunidades locales, entendiendo que la gestión de este puede 
producir beneficios económicos justos y redistributivos13, mediante la generación de 
oportunidades de empleo más dignos, con el mínimo impacto sobre la cultura local14. 

 
2.6 Preservar el patrimonio cultural fortalece la identidad inclusiva y contribuye a la 

competitividad de las ciudades. La combinación de activos materiales e inmateriales 
patrimoniales conforman la base de la identidad local de cada ciudad, haciendo que la 
conformación de sus espacios, usos y costumbres sean ricos, diversos y únicos.                               
El apego a un lugar con estas características se ha relacionado frecuentemente con la 
sostenibilidad urbana al facilitar la conexión de la población a través de los años y de 
múltiples generaciones a un entorno propio, lo que ofrece una oportunidad de fortalecer 
la identidad cultural local y desarrollar un sentido común de pertenencia y compromiso 
cívico, inspirando a las personas a la participación y a la acción colectiva. Así, la 
participación en la preservación del patrimonio permite no sólo cohesionar la comunidad 
de un territorio en torno a una identidad común sino también revalorizar prácticas y 
tradiciones de esa identidad y proporcionar oportunidades creativas que mejoran la 
vitalidad, habitabilidad y prosperidad de las ciudades15. En la era actual de la 
globalización, muchas ciudades han recurrido al patrimonio y a la identidad cultural 
como medio para obtener una ventaja competitiva que les permita su inclusión en la red 
urbana global16. En ese contexto, la riqueza cultural y patrimonial de ciudades de ALC 
debe ser entendida desde su complejidad sociocultural, espacial y económica, como 
forma de garantizar que la anhelada competitividad de las ciudades no implique la 
erosión o eliminación de sus prácticas distintivas. 

2.7 En su desafío por conservar y potenciar el patrimonio cultural para el desarrollo de las 
ciudades de ALC en el contexto actual, el Programa Patrimonio Vivo propone como 
objetivos específicos: (i) contribuir a la salvaguarda, sostenibilidad y puesta en valor del 
patrimonio urbano de ALC, a través de herramientas de planificación, gestión y 
financiación que permitan el desarrollo de acciones integrales y multi-escalares, 
viabilizadas a través del uso eficiente de recursos públicos, la participación del sector 
privado y el apoyo de fuentes externas. (ii) consolidar una comunidad de práctica sobre 
patrimonio urbano sostenible, resiliente y equitativo en ALC, fomentando el intercambio 
de conocimiento entre las ciudades de la región con ciudades patrimoniales de España 
y de otras regiones, e incentivando la innovación y la experimentación en la búsqueda 
de soluciones a los retos del sector. Estos objetivos se implementarán a partir de tres 
componentes operativos a saber: (i) planes estratégicos patrimoniales17;                                            
(ii) operaciones de financiamiento18; y (iii) agenda de Conocimiento19. 

                                                           
11     Quartresan, A. Romis, M y Lanzafame, F. Las Industrias Culturales en América Latina y El Caribe: Desafíos 

y Oportunidades. BID: Washington DC, 2007. 
12     World Travel and Tourism Council. 
13     UNWTO, Tourism for Development, Volume 1: Key areas for action, UNWTO: Madrid. 2017. 
14     ICOMOS, Cultural Heritage, the UN Sustainable Development Goals, and the New Urban Agenda, 2016. 
15     UNESCO, Culture Urban Future: Global Report on Culture for Sustainable Urban Development, UNESCO, 
       Paris, 2016.  
16     Friendman, J. The Prospect of Cities, Minnesota: University of Minnesota press, 2002. 
17   Los planes estratégicos patrimoniales identificaran y priorizaran proyectos detonantes que atiendan las 

problemáticas actuales y capitalicen las oportunidades para preservar y potenciar el patrimonio de la ciudad. 
18    Consistirá en el diseño de un esquema de estructuración financiera para la implementación de los planes  

estratégicos patrimoniales, organizándola en una o varias operaciones de financiamiento. 
19    Desarrollará una agenda para la generación y gestión de conocimiento en el tema de patrimonio urbano 

sostenbile, resiliente y equitativo para consolidar una comunidad de practica para Iberoamérica. 

http://www.wttc.org/
http://unesdoc.unesco.org/images/0024/002459/245999e.pdf
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2.9  Alineación estratégica. Esta CT es consistente con la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020 (AB-3008) y se alinea con el desafío de desarrollo de Inclusión 
Social e Igualdad y Productividad e Innovación. Asimismo, esta CT contribuye a dichos 
desafíos socioeconómicos al proveer infraestructura sostenible e inclusiva, a través de 
una institucionalidad que proporcione acceso a la cultura y promueva ecosistemas de 
innovación y conocimiento asociados al desarrollo económico local y patrimonio 
cultural. La CT también se alinea con el área transversal de Cambio Climático y 
Sostenibilidad Ambiental; Instituciones y Estado de Derecho, en cuanto a las 
herramientas y capacidad institucional para la adaptación y mitigación del cambio 
climático como también a la sostenibilidad del patrimonio, en su sentido más amplio. 
Un patrimonio sostenible incluye, en el ámbito ambiental, la adaptación al cambio 
climático y la mitigación de sus efectos, la prevención de desastres y la respuesta frente 
a ellos.  Esta CT se alinea con el documento de Programas Estratégicos para el 
Desarrollo financiados con Capital Ordinario (GN- 2819-1) al generar diagnósticos, 
estrategias, intervenciones piloto y otros que amplían la base de conocimiento en 
relación con el cambio climático en áreas patrimoniales; y al respaldar a Gobiernos en 
su preparación para afrontar de un modo sostenible los desafíos relacionados con el 
rápido crecimiento urbano. Por último, la CT se alinea al Marco Sectorial de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (GN-2732-6) en cuanto a la regeneración urbana participativa de 
áreas patrimoniales degradadas para revitalizar la economía de la ciudad, reducir y 
manejar los riesgos ambientales y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

III. Descripción de los Componentes y Actividades 

3.1 Componente I: Instrumentos metodológicos. Este componente financiará las 
actividades de apoyo al desarrollo de los instrumentos metodológicos y operativos 
necesarios para el funcionamiento efectivo y sostenible del PPV. Estos se pueden 
desglosar en:  

• Documento Base Teórico-Conceptual (Approach Paper): Establece los principios y 
lineamentos del PV, posicionándose a partir de los debates internacionales respecto 
a la valorización y preservación del patrimonio, así como de la propia experiencia 
del BID en regeneración urbana y sostenibilidad20. A partir de esta base conceptual 
se establecen los pilares fundamentales que sostienen al programa, así como los 
criterios de selección de ciudades y los principales colaboradores de este21. Incluye 
revisión externa realizada por expertos internacionales.  
 

• Guía Metodológica, incluyendo sus herramientas operativas: Se definen las fases y 
mecanismos para la implementación del PPV. Se establecen los roles de los actores 
institucionales involucrados, modelos de gobernanza multisectorial, instancias de 
trabajo conjunto y tiempos para elaborar diagnósticos, identificar los retos y 
oportunidades y definir el plan de implementación, monitoreo e innovación. Esta guía 
contiene una serie de herramientas que permitan su adecuado desarrollo: técnicas 
de mapeo contextual, técnicas de diagnóstico rápido e indicadores 

                                                           
20   Por ejemplo: Programa de recuperación y desarrollo urbano de Valparaíso (CH-L1004; 1703/OC-CH); 

Programa de rehabilitación del centro histórico de Quito (EC-0169; 822/OC-EC); Programa de rehabilitación 
del centro histórico de Quito – Fase II (EC-L1006; 1630/OC-EC); Programa de preservación del patrimonio 
(CH-L1032; 1952/OC-CH); Preservación de los sitios históricos y culturales de carácter urbano (Programa 
Monumenta) en Brasil (BR0261; 1200/OC-BR), entre otros. 

21   Los criterios de selección de ciudades del programa incluyen: Ciudades con patrimonio reconocido por 
instituciones internacionales o por la legislación nacional; Ciudades con patrimonio en estado de deterioro o 
alto grado de subutilización; Ciudades con instrumentos de desarrollo y de planificación que incorporen al 
patrimonio como elemento estratégico; Ciudades con aval financiero por parte del gobierno nacional para 
optar por recursos de financiamiento externo. Sin embargo, ciudades con un menor desarrollo normativo en 
Patrimonio y que además tienen un alto grado de vulnerabilidad ante el cambio climático podrán beneficiarse 
del acceso a las plataformas de intercambio de información.  
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multidimensionales y recomendaciones para plan de Monitoreo. Incluye revisión 
externa. 

3.2 Componente II: Instrumentos para la gestión del conocimiento. Este componente 
financiará el desarrollo de iniciativas o proyectos estratégicos que contribuyan tanto a 
mejores modelos de gestión o estrategias de diseño, como a la promoción del 
intercambio de conocimiento. Entre los proyectos preidentificados se incluyen:  

• Diagnóstico comparado de las Ciudades Patrimoniales en ALC. Implica el registro 
del número y estado de los bienes culturales patrimoniales junto a la estructura y 
aplicación de los marcos regulatorios. Este diagnóstico será elaborado a nivel 
nacional y regional, permitiendo identificar fortalezas y debilidades comunes en 
torno a la preservación de patrimonio, y establecer escenarios y desafíos de 
implementación para futuros trabajos locales desarrollados caso a caso. El 
diagnóstico será multisectorial, y determinará polígonos donde levantar una línea de 
base sobre la cual monitorear mediante el observatorio variables culturales, 
sociales, económicas y ambientales. 
 

• Diseño Observatorio Regional de Ciudades patrimoniales sostenibles. Basado en el 
diagnostico comparado, el observatorio permite monitorear y comparar avances en 
la región para promover el cruce de experiencias.  El desarrollo del observatorio se 
torna fundamental para que el PPV pueda determinar las necesidades patrimoniales 
en la región y generar acciones e innovaciones correspondientes de manera 
continua. 
  

• Desarrollo de estudios prioritarios en Resiliencia y Gentrificación, entre otros.                                 
El desarrollo de investigaciones temáticas, en asociación con expertos y/o 
académicos, permite abordar en profundidad un determinado desafío prioritario, 
contextualizarlo, conocer el desafío en la región y analizar soluciones innovadoras.     
 

• Diseño de esquemas innovadores de financiación. La correcta utilización sostenida 
de recursos financieros limitados para la protección y puesta en valor del patrimonio 
y la efectividad de los modelos de gestión, entre otros, son actividades incipientes 
en ALC y requieren de nuevos modelos financieros involucrando a múltiples actores.  

3.3 El presupuesto de la CT es de US$500.000 de los cuales el Banco financiará la totalidad 
con recursos provenientes de Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario (SUS). No se prevé contrapartida local. 
La distribución de los recursos se presenta en el siguiente cuadro: 

Presupuesto Indicativo (US$500,000) 
 

Actividad / Componente Descripción BID/Financiamiento 
por Fondo 

Financiamiento 
Total 

Componente 1. Instrumentos 
Metodológicos  
 

Documento Base Teórico-Conceptual 
(Approach Paper) 

50,000 50,000 

Guía Metodológica, incluyendo sus 
herramientas operativas 

50,000 50,000 

Componente 2. Instrumentos 
para la gestión del 
conocimiento 
 

Diagnóstico comparado de las Ciudades 
Patrimoniales en ALC 

100,000 100,000 

Diseño Observatorio Regional de Ciudades 
patrimoniales sostenibles 

120,000 120,000 

Desarrollo de estudios temáticos prioritarios     80,000 80,000 

Diseño de esquemas innovadores de 
financiación 

100,000 100,000 

Total  500,000.00 500,000.00 
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IV. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución  

4.1 El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) será el organismo ejecutor de la CT, a fin 
de garantizar la coordinación entre los diferentes actores y ciudades involucradas en la 
implementación de proyectos estratégicos del PPV. La responsabilidad técnica de 
supervisión de la operación corresponderá a la División de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (CSD/HUD). 

4.2 El Banco contratará los servicios de consultores individuales, firmas consultoras y 
servicios diferentes de consultoría de conformidad con las políticas y procedimientos 
vigentes en el Banco. Para este fin serán aplicadas la Sección AM-650 del Manual 
Administrativo “Fuerza de Trabajo Complementaria” para consultores individuales, la 
política para la Selección y Contratación de Empresas Consultoras para Trabajo 
Operativo Ejecutado por el Banco (GN-2765-1) y sus directrices operativas                     
(OP-1155-4) y la política de adquisiciones institucionales del BID GN-2303-20 para 
servicios diferentes de consultoría. 

V. Riesgos Importantes  

5.1 No se identifican riesgos importantes para esta operación. El principal riesgo de esta 
CT es la coordinación entre los diferentes actores y ciudades involucradas en la 
implementación de proyectos estratégicos. Para afrontarlo, el Banco ejecutará 
directamente las principales actividades de la CT, garantizando el seguimiento continuo 
al proceso. 

VI. Excepciones a las Políticas del Banco  

6.1    No se han identificado excepciones a las políticas del Banco. 

VII.   Salvaguardias Ambientales 

7.1 Dada la naturaleza de la presente CT; no existen riesgos medioambientales ni sociales 
asociados con la misma, por tanto, no requiere medidas especiales para su 
implementación en materia de salvaguardias y conservación ambiental. La operación 
fue clasificada bajo la categoría “C” de conformidad con la clasificación adoptada por el 
BID (Ver Safeguard Policy Filter Report y Safeguard Screening Form) 

Anexos Requeridos: 

• Anexo I:   Solicitud del Cliente22 

• Anexo II:  Matriz de Resultados  

• Anexo III: Términos de Referencia  

• Anexo IV: Plan de Adquisiciones 

 

                                                           
22    La CT regional que servirá a toda la región no cuenta con notas de no objeción o solicitudes de cliente. Esta 

CT servirá para construir el marco teórico y diagnostico que permita seleccionar los países. Ver criterios de 
selección en pie de página 21.  

 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2128972592-2
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-2128972592-3
https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-VPS/VPS/Policies%20Guidelines%20and%20Templates/x
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-559443443-3
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-559443443-4
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-559443443-5


2018 2020 EOP 2018 Theme Fund

P 1 1 P 30000

A 1 1 A
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2018 2020 EOP 2018 Theme Fund

P 1 P 20000

A A

P 1 1 P

A A

P 1 2 P

A A

P 1 2 P

A A

P(a)

A

Results Matrix
Outcomes
Outcome: 1 Conceptual Framework and flexible multisectoral methodology for Sustainable Heritage projects considering at 

Operation Number: RG-T3285 Inter-American Development Bank - IDB

TCM Cycle: TCM Period 2018
Last Update: 8/20/2018

ormación BID para proyectos de Patrimonio con enfoque sostenible

Outputs: Annual Physical and Financial Progress
1 Methological Instruments Physical Progress Financial Progress

ourism, Innovation and Gender / Marco conceptual y metodología multisectorial flexible para abordar proyectos 
enible, integrando a lo menos Turismo, Transporte, Innovación y Género.

Outcome: 2 Access to a knowledge and data platform for a sustainable approach to Heritage projects / Acceso a 

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2019 2019 2020 EOP Flags

50000 Sustainable Cities SUS

P(a) 0 P(a) 0

20000

1.2 Technical notes created Approach Paper for 
the Living Heritage 
Program/ Documento 
Base Teórico-
Conceptual (Approach 
Paper) Programa 
Patrimonio Vivo

Notes (#) 0 2018 Technical Notes (#) 1 20000 50000

Methodology Report 
developed (#)

1.1 Methodologies 
designed/strengthened

Methodology 
Guidelines for the 
Living Heritage  
program, including 
operational tools/ Guía 
Metodológica 
Programa Patrimonio 

Methodologies (#) 0 2018

Sustainable Cities SUS

P(a) 0 P(a) 0

2 Instruments for Knowledge Management Physical Progress Financial Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2019 2019 2020 EOP Flags

100000 Sustainable Cities SUS

P(a) 0 P(a) 0

1 80000

2.2 New databases created Design of the Regional 
Database for 
Sustainable Heritage 
Cities/ Diseño 
Observatorio Regional 
de Ciudades 
patrimoniales 

Databases (#) 0 2018 Databases (#) 120000 120000

Technical note (#)2.1 Technical notes created Comparative 
Diagnosis between 
Heritage Cities in the 
LAC region / 
Diagnóstico 
comparado de las 
Ciudades 

Notes (#) 0 2018

Sustainable Cities SUS

P(a) 0 P(a) 0

80000 Sustainable Cities SUS

P(a) 0 P(a) 0

1 40000 40000

2.4 Tools designed/strengthened Design of innovative 
financial schemes for a 
Sustainable Heritage/ 
Diseño de esquemas 
innovadores de 
financiación para un 
Patrimonio Sostenible

Tools (#) 0 2018 Tools (#) 1 50000 50000 100000

Technical Notes (#)2.3 Technical notes created Development of priority 
thematic studies 
regarding Heritage and 
Sustainability. For 
example, Gentrification 
and Displacement or 
Resilience in Heritage 

Notes (#) 1 2018

Sustainable Cities SUS

P(a) 0 P(a) 0

Other Cost

Total Cost
2018 2019 2020 Total Cost

P $80,000.00 $330,000.00 $90,000.00 $500,000.00
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Proceso de selección #: RG-T3285-PXXX-X 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Diagnóstico comparado de las ciudades patrimoniales en América Latina y el Caribe 
 

Regional 
 

RG-T3285 

                          

Desarrollo Programa Patrimonio Vivo 

 
1. Antecedentes y Justificación 
 

 
1.1. La División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), correspondiente a la Gerencia de Cambio 

climático y sostenibilidad, está trabajando en 4 líneas temáticas: (i) Gobernanza Metropolitana; 
(ii) Ciudad Inteligente; (iii) Vivienda y Barrio; y (iv) patrimonio Urbano. Esta consultoría se 
enmarca en las acciones y operaciones prioritarias que se desarrollan como parte de esta última 
área de trabajo. 
 

1.2. El Programa Patrimonio Vivo es una iniciativa de carácter multisectorial del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) orientada a fortalecer las capacidades de las ciudades de 
América Latina y el Caribe (ALC) para impulsar la conservación y revitalización del patrimonio 
urbano como catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como medio para 
fortalecer la identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible y equitativo. La concepción del 
Programa sitúa los efectos del cambio climático como una creciente amenaza para la 
conservación del patrimonio urbano, que sumado a los agentes de deterioro corrientes (de origen 
natural y antrópico), ponen bajo en riesgo la sostenibilidad de este valioso recurso no renovable: 
el patrimonio. Actualmente se desarrollan sus instrumentos metodológicos y operativos que 
permitirán su puesta en ejecución. 

 
1.3. Es necesario contratar una firma para desarrollar un diagnóstico que permita establecer una línea 

base y problemáticas comunes y particulares a un país/región para el Programa Patrimonio Vivo.   
 

 
2. Objetivos 

  
2.1. Se espero obtener un diagnóstico base, que permita dimensionar la inversión (general y por zonas 

geográficas) del Programa Patrimonio Vivo; como también, diseñar, ejecutar y monitorear 
proyectos de patrimonio sostenible en la región.  

 
3. Alcance de los Servicios 

 
3.1.  La firma recopilará información base, para la elaboración de indicadores y análisis que permitan 

un diagnóstico comparado del patrimonio en ALC (acorde a los tiempos del programa). El 
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Diagnóstico comparado de las Ciudades Patrimoniales en ALC implica el registro del número y 
estado de los bienes culturales patrimoniales junto a la estructura y aplicación de los marcos 
regulatorios. Este diagnóstico será elaborado a nivel nacional y regional, permitiendo identificar 
fortalezas y debilidades comunes en torno a la preservación de patrimonio, y establecer 
escenarios y desafíos de implementación para futuros trabajos locales desarrollados caso a caso. 

 
4. Actividades Clave 

 
4.1. Elaboración de indicadores y metodología de diagnóstico 
4.2. Recopilación de información base por fuentes secundarias y terciarias 
4.3. Complemento de información base por fuentes primarias 
4.4. Análisis de información diagnóstica (categorías) 
4.5. Presentar diagnóstico para feedback desde los sectores BID 
4.6. Entregar documento y versión web de Diagnóstico Patrimonio en ALC (incorporando feedback) 

 
5. Resultados y Productos Esperados 

 
5.1. Informe propuesta de indicadores y metodología de diagnóstico 
5.2. Carpeta compartida de recopilación de información base por fuentes secundarias y terciarias 
5.3. Reporte complemento de información base por fuentes primarias 
5.4. Reporte Análisis de información diagnóstica (categorías) 
5.5. Presentación oral apoyada por PPT diagnóstico para feedback desde los sectores BID 
5.6. Documento y web de Diagnóstico Patrimonio en ALC  

 
6. Calendario del Proyecto e Hitos 
El contrato tiene una duración de 6 meses.  

6.1. Plan de trabajo a una semana de firma de contrato 
6.2. Informe propuesta de indicadores y metodología de análisis diagnóstico a un mes de la firma de 

contrato. 
6.3. Carpeta compartida de recopilación de información base por fuentes secundarias y terciarias a 

dos meses de la firma. 
6.4. Reporte complemento de información base por fuentes primarias a 10 semanas de la firma. 
6.5. Reporte Análisis de información diagnóstica (categorías) a 12 semanas de la firma de contrato.  
6.6. Presentación diagnóstica para feedback a 16 semanas de la firma de contrato.  
6.7. Documento y web de Diagnóstico Patrimonio en ALC a 6 meses de la firma de contrato.  
 
 

7. Requisitos de los Informes 
Los informes serán en idioma español, sin embargo, el informe final será bilingüe (español e inglés).  

7.1. Plan de trabajo, incluyendo cronograma de entregas y metodología de trabajo.  
7.2. Informe propuesta de indicadores (explicando su construcción y referencia). 
7.3. Carpeta compartida de recopilación de información base por fuentes secundarias y terciarias a 

dos meses de la firma. La carpeta estará en Dropbox, Google drive o similar y será enviada vía 
email.  

7.4. Reporte complemento de información base por fuentes primarias (incluye respaldo de entrevistas 
u otros). 

7.5. Reporte Análisis de información diagnóstica (categorías) a 12 semanas de la firma de contrato. 
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Los criterios de análisis deben contar con VB del Líder de equipo.   
7.6. Presentación de la metodología ajustada para feedback desde los sectores BID, presentación oral 

acompañada de formato PPT, se programará via webex o similar.  
7.7. Documento Final Diagnóstico (incorporando feedback), incluye edición y gráficos para 

distribución. La entrega web utilizará mismos contenidos y gráfica que el informe.  
 
 

8. Criterios de aceptación 
 

8.1. Los productos deberán estar escritos de forma clara y precisa y contar con la evidencia necesaria. 
Además, deberán cumplir con los requisitos de los informes, serán aprobados por el Jefe de Equipo 
y deberán acoger las observaciones para las etapas siguientes.   

 
9.  Supervisión e Informes 

 
9.1.  La firma consultora entregará los productos en los tiempos acordados al Jefe de Equipo Jesus 

Navarrete JESUSN@iadb.org. Será responsabilidad de la Firma garantizar que dichas reuniones 
se lleven a cabo y los informes se presenten al Banco. 
 

 
10. Calendario de Pagos 

 
10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 

espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se 
requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más 
competitiva para los servicios descritos en el presente documento. 

10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  

 

 
Plan de Pagos 

Entregables  % 

1. Plan de trabajo (7.1) y 7.2   20% 

2.  7.3, 7.4, 7.5 y 7.6  40% 

3. Reporte final y web bilingüe (7.7)   40% 

TOTAL 100% 

 

mailto:JESUSN@iadb.org
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Proceso de selección #: RG-T2385-PXXX-X 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
Revisión Critica Guía Metodológica Programa Patrimonio Vivo, incluyendo sus herramientas operativas 

 
Regional 

 
RG-T3285 

                          

Desarrollo Programa Patrimonio Vivo 

 
1. Antecedentes y Justificación 
 

 
1.1. La División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), correspondiente a la Gerencia de Cambio 

climático y sostenibilidad, está trabajando en 4 líneas temáticas: (i) Gobernanza Metropolitana; 
(ii) Ciudad Inteligente; (iii) Vivienda y Barrio; y (iv) patrimonio Urbano. Esta consultoría se 
enmarca en las acciones y operaciones prioritarias que se desarrollan como parte de esta última 
área de trabajo. 
 

1.2. El Programa Patrimonio Vivo es una iniciativa de carácter multisectorial del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) orientada a fortalecer las capacidades de las ciudades de 
América Latina y el Caribe (ALC) para impulsar la conservación y revitalización del patrimonio 
urbano como catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como medio para 
fortalecer la identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible y equitativo. La concepción del 
Programa sitúa los efectos del cambio climático como una creciente amenaza para la 
conservación del patrimonio urbano, que sumado a los agentes de deterioro corrientes (de origen 
natural y antrópico), ponen bajo en riesgo la sostenibilidad de este valioso recurso no renovable: 
el patrimonio. Actualmente se desarrollan sus instrumentos metodológicos y operativos que 
permitirán su puesta en ejecución. 

 
1.3. Es necesario contratar una firma multidisciplinaria para compilar, revisar y ajustar los esfuerzos 

de los distintos sectores BID que apuntan a la metodología el Programa Patrimonio Vivo. La Guía 
Metodológica incluye sus herramientas operativas: Se definen las fases y mecanismos para la 
implementación del PPV. Se establecen los roles de los actores institucionales involucrados, 
instancias de trabajo conjunto y tiempos para elaborar diagnósticos, identificar los retos y 
oportunidades y definir el plan de implementación, monitoreo e innovación. Esta guía contiene 
una serie de herramientas que permitan su adecuado desarrollo: técnicas de mapeo contextual, 
técnicas de diagnóstico rápido e indicadores multidimensionales y recomendaciones para plan de 
Monitoreo. Incluye revisión externa. 

 
 
2. Objetivos 
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2.1. Se espero obtener una metodología clara y de fácil implementación que permita diseñar, 
ejecutar y monitorear proyectos de patrimonio sostenible en la región.  

 
3. Alcance de los Servicios 

 
3.1.  La firma recopilará todo el material escrito y antecedentes del Programa Patrimonio Vivo, para 

analizar la propuesta metodológica borrador, corregirla, completarla y ajustarla para su correcta 
implementación y seguimiento (acorde a los tiempos del programa).    

 
4. Actividades Clave 

 
4.1. Recopilación de antecedentes programa Patrimonio Vivo  
4.2. Revisar propuesta Borrador y hacer preguntas generales o a sectores 
4.3. Sugerir ajustes, en base experiencias de otros programas  
4.4. Complementar la metodología para su fácil implementación 
4.5. Presentar Guía Metodologica ajustada para feedback desde los sectores BID 
4.6. Entregar documento Final Metodologia (incorporando feedback) 

 
5. Resultados y Productos Esperados 

 
5.1. Plan de trabajo en base a antecedentes Patrimonio Vivo organizados 
5.2. Comentarios a propuesta borrador Metodología y listado de preguntas.   
5.3. Reporte ajustes sugeridos, en base experiencias de otros programas  
5.4. Reporte incorporando ajustes aprobados, y complementando la metodología para su fácil 

implementación 
5.5. Presentación Guía Metodológica ajustada para feedback desde los sectores BID 
5.6. Documento Final Metodologia (incorporando feedback) 

 
6. Calendario del Proyecto e Hitos 
El contrato tiene una duración de 6 semanas.  

6.1. Plan de trabajo a una semana de firma de contrato 
6.2. Comentarios a propuesta borrador Metodología y listado de preguntas 10 días desde firma 

contrato.   
6.3. Reporte ajustes sugeridos, en base experiencias de otros programas, dos semanas después de 

firma.   
6.4. Reporte incorporando ajustes aprobados, y complementando la metodología para su fácil 

implementación, 3 semanas después de firma 
6.5. Presentación de la metodología ajustada para feedback desde los sectores BID, 1 mes desde firma 

de contrato.  
6.6. Documento Final Metodologia (incorporando feedback), 6 semanas desde firma de contrato.  
 

7. Requisitos de los Informes 
Los informes serán en idioma español, sin embargo, el informe final será bilingüe (español e inglés).  

7.1. Plan de trabajo, incluyendo cronograma de entregas y metodología de trabajo.  
7.2. Comentarios a propuesta borrador Metodología y listado de preguntas dirigidas a sectores.   
7.3. Reporte ajustes sugeridos, en base experiencias de otros programas.  Las sugerencias debieran 

estar fundadas en buenas prácticas y/o resultados exitosos.  
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7.4. Reporte incorporando ajustes aprobados, y complementando la metodología para su fácil 
implementación, implica una revisión del documento para su fácil comprensión e implementación 
dirigido a tomadores de decisiones de la región y con un tiempo acotado de implementación.  

7.5. Presentación de la metodología ajustada para feedback desde los sectores BID, presentación oral 
acompañada de formato PPT, se programará via webex o similar.  

7.6. Documento Final Metodología (incorporando feedback), incluye edición y gráficos para 
distribución.  

 
 

8. Criterios de aceptación 
 

8.1. Los productos deberán estar escritos de forma clara y precisa y contar con la evidencia 
necesaria. Además, deberán cumplir con los requisitos de los informes, serán aprobados por el 
Jefe de Equipo y deberán acoger las observaciones para las etapas siguientes.   

 
9.  Supervisión e Informes 

 
9.1.  La firma consultora entregará los productos en los tiempos acordados al Jefe de Equipo Jesus 

Navarrete JESUSN@iadb.org. Será responsabilidad de la Firma garantizar que dichas reuniones 
se lleven a cabo y los informes se presenten al Banco. 
 

 
10. Calendario de Pagos 

 
10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 

espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se 
requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más 
competitiva para los servicios descritos en el presente documento. 

10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  

 

 
Plan de Pagos 

Entregables  % 

1. Plan de trabajo (7.1) y 7.2   20% 

2.  7.3, 7.4 y 7.5  40% 

3. Reporte final bilingüe (7.6)   40% 

TOTAL 100% 

 

mailto:JESUSN@iadb.org
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Proceso de selección #: RG-T2385-PXXX-X 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Observatorio Regional de Ciudades Patrimoniales 

 
Regional 

RG-T3285 

                          

Desarrollo Programa Patrimonio Vivo 

 
1. Antecedentes y Justificación 
 

1.1. La División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), correspondiente a la Gerencia de Cambio 
climático y sostenibilidad, está trabajando en 4 líneas temáticas: (i) Gobernanza Metropolitana; 
(ii) Ciudad Inteligente; (iii) Vivienda y Barrio; y (iv) patrimonio Urbano. Esta consultoría se 
enmarca en las acciones y operaciones prioritarias que se desarrollan como parte de esta última 
área de trabajo. 
 

1.2. El Programa Patrimonio Vivo es una iniciativa de carácter multisectorial del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) orientada a fortalecer las capacidades de las ciudades de 
América Latina y el Caribe (ALC) para impulsar la conservación y revitalización del patrimonio 
urbano como catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como medio para 
fortalecer la identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible y equitativo. La concepción del 
Programa sitúa los efectos del cambio climático como una creciente amenaza para la 
conservación del patrimonio urbano, que sumado a los agentes de deterioro corrientes (de 
origen natural y antrópico), ponen bajo en riesgo la sostenibilidad de este valioso recurso no 
renovable: el patrimonio. Actualmente se desarrollan sus instrumentos metodológicos y 
operativos que permitirán su puesta en ejecución. 

 
1.3. Es necesario contratar una firma para desarrollar una estructura institucional y plataforma que 

permita monitorear el avance e intercambiar conocimientos entre ciudades que forman parte del 
Programa Patrimonio Vivo.   

 
2. Objetivos 

  
2.1. Se espero obtener un espacio de control y monitoreo del Programa Patrimonio Vivo; como 

también dar seguimiento y apoyo técnico a proyectos de patrimonio sostenible en la región.  
 

3. Alcance de los Servicios 
 

3.1.  La firma considerará el diagnóstico comparado del patrimonio en ALC (Programa Patrimonio 
Vivo) para elaborar una plataforma que entrega información geoespacial y estudios respecto a 
temas de patrimonio y sostenibilidad, los cuales buscan ser un aporte en la toma de decisiones 
de políticas públicas en área y promover el intercambio regional.   El diseño del Observatorio 
Regional de Ciudades patrimoniales sostenibles está basado en el diagnóstico comparado del 
Programa Patrimonio Vivo. El observatorio permite monitorear y comparar avances en la región 
para promover el cruce de experiencias.  El desarrollo del observatorio se torna fundamental para 
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que el PPV pueda determinar las necesidades patrimoniales en la región y generar acciones e 
innovaciones correspondientes de manera continua. 

 
4. Actividades Clave 

 
4.1. Georreferenciación de información diagnóstica (incluye justificación escala/grano de la 

información) 
4.2. Diseño sistema de gestión y monitoreo de datos 
4.3. Análisis estadístico y visualización de datos 
4.4. Elaboración de plataforma digital abierta 
4.5. Diseño de plataforma de intercambio de información temática (Viva el Centro) 
4.6. Desarrollo de marca Observatorio 

 
5. Resultados y Productos Esperados 

 
5.1. Diagnóstico en registro GIS 
5.2. Sistema de gestión y monitoreo de datos 
5.3. Reporte análisis estadístico y visualización de datos 
5.4. Plataforma digital abierta 
5.5. Plataforma de intercambio de información 
5.6. Productos gráficos para marca Observatorio 

 
6. Calendario del Proyecto e Hitos 
El contrato tiene una duración de 8 meses.  

6.1. Plan de trabajo a una semana de firma de contrato. 
6.2. Diagnóstico en registro GIS a 2 meses de la firma de contrato.  
6.3. Sistema de gestión y monitoreo de datos a 3 meses de la firma de contrato 
6.4. Reporte análisis estadístico y visualización de datos a 5 meses de la firma de contrato 
6.5. Plataforma digital abierta a 6 meses de la firma de contrato 
6.6. Plataforma de intercambio de información a 7 meses de la firma de contrato 
6.7. Productos gráficos para marca Observatorio a 7 meses de la firma de contrato 
6.8. Observatorio online a 8 meses de la firma de contrato.  
 
 

7. Requisitos de los Informes 
Los informes serán en idioma español, sin embargo, el Observatorio online final será bilingüe (español e 
inglés).  

7.1. Plan de trabajo, incluyendo cronograma de entregas y metodología de trabajo.  
7.2. Diagnóstico en registro GIS (incluye bases de datos en formato modificable) 
7.3. Sistema de gestión y monitoreo de datos (incluye pack de capacitación para usuario) 
7.4. Reporte análisis estadístico y visualización de datos (deberá contar con VB BID, y alineación al 

approach paper de Patrimonio Vivo) 
7.5. Plataforma digital abierta user-friendly  
7.6. Plataforma de intercambio de información con repositorio de publicaciones BID y Viva el Centro, 

entre otros.  
7.7. Productos gráficos para marca Observatorio 
7.8. Observatorio online bilingue 
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8. Criterios de aceptación 
 

8.1. Los productos deberán estar escritos/diseñados para una lectura clara y precisa y contar con la 
evidencia necesaria. Además, deberán cumplir con los requisitos de los informes, serán aprobados 
por el Jefe de Equipo y deberán acoger las observaciones para las etapas siguientes.   

 
9.  Supervisión e Informes 

 
9.1.  La firma consultora entregará los productos en los tiempos acordados al Jefe de Equipo Jesus 

Navarrete JESUSN@iadb.org con copia al co-jefe Alejandro Lopez-Lamia 
ALEJANDROLO@iadb.org. Será responsabilidad de la Firma garantizar que dichas reuniones se 
lleven a cabo y los informes se presenten al Banco. 
 

 
10. Calendario de Pagos 

 
10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 

espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se 
requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más 
competitiva para los servicios descritos en el presente documento. 

10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  

 

 
Plan de Pagos 

Entregables  % 

1. Plan de trabajo (7.1) y 7.2 30% 

2.  7.3, 7.4, 7.5 y 7.6 40% 

3. 7.7 y 7.8 30% 

TOTAL 100% 
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Consultoría en Base Teórico-Conceptual (Approach Paper) Programa Patrimonio Vivo 

para CSD/HUD 

 

Contexto: La División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), correspondiente a la Gerencia de 

Cambio climático y sostenibilidad, está trabajando en 4 líneas temáticas: (i) Gobernanza 

Metropolitana; (ii) Ciudad Inteligente; (iii) Vivienda y Barrio; y (iv) patrimonio Urbano. Esta 

consultoría se orienta a brindar apoyo en la realización de las acciones y operaciones prioritarias 

que se desarrollan como parte de esta última área de trabajo. 

 

El Programa Patrimonio Vivo es una iniciativa de carácter multisectorial del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) orientada a fortalecer las capacidades de las ciudades de América Latina y 

el Caribe (ALC) para impulsar la conservación y revitalización del patrimonio urbano como 

catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como medio para fortalecer la 

identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible y equitativo. La concepción del Programa sitúa 

los efectos del cambio climático como una creciente amenaza para la conservación del 

patrimonio urbano, que sumado a los agentes de deterioro corrientes (de origen natural y 

antrópico), ponen bajo en riesgo la sostenibilidad de este valioso recurso no renovable: el 

patrimonio. Actualmente se desarrollan sus instrumentos metodológicos y operativos que 

permitirán su puesta en ejecución. 

 

Equipo: El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) cuenta con una experiencia de más de 40 

años y una inversión de más de US$ 900 millones apoyando a gobiernos nacionales y 

subnacionales en la conservación y revitalización del patrimonio urbano en la región. El principio 

central de estos esfuerzos es la promoción de la conservación y mejora del patrimonio como un 

catalizador para el progreso económico y social, y la sostenibilidad ambiental. Esto implica un 

conjunto integral de acciones que salvaguardan el patrimonio cultural, a la vez que mejoran la 

calidad de vida de los residentes y generan beneficios para toda la ciudad. Los programas de 

revitalización del patrimonio del BID adoptan un enfoque multisectorial que combina 

infraestructura urbana estratégica, intervenciones sociales y económicas y liderazgo a través de 

una estructura de gestión con la capacidad de articular las actividades de los diversos actores 

públicos, privados y de la sociedad civil. Además de metodologías efectivas para restaurar el 

patrimonio, los programas e iniciativas del BID han avanzado estrategias innovadoras para 

revertir el proceso de despoblación en áreas centrales a través de soluciones de infraestructura 

rentables que fortalecen la articulación con la ciudad como un todo, y liderazgo público 

colaborativo que permite mecanismos de financiación innovadores. Los programas de 

revitalización también han abordado los problemas estructurales que afectan a las ciudades, 

incluido el cambio climático, los mercados informales y la seguridad ciudadana. Y recientemente, 

estos esfuerzos han alentado el florecimiento de industrias culturales y creativas para aumentar 

el desarrollo económico local y la competitividad en un mundo globalizado. 

Lo que harás: La consultoría tiene como objetivo brindar apoyo a la división de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (en inglés HUD) en el desarrollo del desarrollo conceptual, metodológico y 
operativo del Programa Patrimonio Vivo, específicamente en el Approach Paper. Este 
documento, establece los principios y lineamentos del PV, posicionándose a partir de los debates 



internacionales respecto a la valorización y preservación del patrimonio, así como de la propia 
experiencia del BID en regeneración urbana y sostenibilidad. A partir de esta base conceptual se 
establecen los pilares fundamentales que sostienen al programa, así como los criterios de 
selección de ciudades y los principales colaboradores de este. Incluye revisión externa realizada 
por expertos internacionales. 
 
Las responsabilidades del consultor incluirán, siempre y cuando éstas se desarrollen durante su 
tiempo de contratación, pero no están limitadas a las siguientes: 
 
Apoyar las actividades de investigación orientadas al desarrollo del documento conceptual base 
(Approach Paper) del Programa Patrimonio Vivo, incluyendo:  

• Abordaje Conceptual BID 

• Evolución de abordaje BID a los programas de patrimonio (HUD y otros sectores BID) 

• Identificación y presentación de aprendizajes desde operaciones o programas 
emblemáticos (HUD y otros sectores BID) 

• Identificación y síntesis de aprendizajes desde investigaciones y publicaciones BID en 
Patrimonio (HUD y otros sectores BID) 

• Estado del arte temático: 

• Revisión bibliográfica para sustentar la justificación, abordaje, instrumentos y estrategia 
del Programa Patrimonio Vivo.  

 
Entregables 
 
Documento Approach paper 
 

 
Habilidades que necesitarás: 
 

• Educación: Profesional en planificación urbana, gestión del patrimonio cultural, 

sostenibilidad urbana. 

• Experiencia: mínimo 2 años de experiencia laboral general. 

• Idiomas: Dominio del español e inglés, tanto oral como escrito. 

• Competencias Generales y Técnicas: Experiencia específica en el desarrollo de 

investigación relativa a planificación urbana, diseño y desarrollo de políticas y programas 

de sostenibilidad urbana, revitalización y conservación patrimonial, y resiliencia urbana. 

Capacidad analítica sólida y excelentes habilidades de comunicación (escrita y hablada). 

Iniciativa y buena disposición al trabajo en equipo. Familiaridad con el contexto urbano 

de América Latina. 

 

 

Resumen de la oportunidad: 

 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor Internacional  

• Duración del contrato: 6 meses.  

• Ubicación: HQ 



• Persona responsable: Jesus Navarrete jesusn@iadb.org, Especialista Senior en 

Desarrollo Urbano y Vivienda, División HUD 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al 
Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
 

mailto:jesusn@iadb.org
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Consultoría en Diseño de esquemas innovadores de financiación para un Patrimonio 

Sostenible para CSD/HUD 

 

Contexto: La División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), correspondiente a la Gerencia de 

Cambio climático y sostenibilidad, está trabajando en 4 líneas temáticas: (i) Gobernanza 

Metropolitana; (ii) Ciudad Inteligente; (iii) Vivienda y Barrio; y (iv) patrimonio Urbano. Esta 

consultoría se orienta a brindar apoyo en la realización de las acciones y operaciones prioritarias 

que se desarrollan como parte de esta última área de trabajo. 

 

El Programa Patrimonio Vivo es una iniciativa de carácter multisectorial del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) orientada a fortalecer las capacidades de las ciudades de América Latina y 

el Caribe (ALC) para impulsar la conservación y revitalización del patrimonio urbano como 

catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como medio para fortalecer la 

identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible y equitativo. La concepción del Programa sitúa 

los efectos del cambio climático como una creciente amenaza para la conservación del 

patrimonio urbano, que sumado a los agentes de deterioro corrientes (de origen natural y 

antrópico), ponen bajo en riesgo la sostenibilidad de este valioso recurso no renovable: el 

patrimonio.  

 

Equipo: El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) cuenta con una experiencia de más de 40 

años y una inversión de más de US$ 900 millones apoyando a gobiernos nacionales y 

subnacionales en la conservación y revitalización del patrimonio urbano en la región. El principio 

central de estos esfuerzos es la promoción de la conservación y mejora del patrimonio como un 

catalizador para el progreso económico y social, y la sostenibilidad ambiental. Esto implica un 

conjunto integral de acciones que salvaguardan el patrimonio cultural, a la vez que mejoran la 

calidad de vida de los residentes y generan beneficios para toda la ciudad. Los programas de 

revitalización del patrimonio del BID adoptan un enfoque multisectorial que combina 

infraestructura urbana estratégica, intervenciones sociales y económicas y liderazgo a través de 

una estructura de gestión con la capacidad de articular las actividades de los diversos actores 

públicos, privados y de la sociedad civil. Además de metodologías efectivas para restaurar el 

patrimonio, los programas e iniciativas del BID han avanzado estrategias innovadoras para 

revertir el proceso de despoblación en áreas centrales a través de soluciones de infraestructura 

rentables que fortalecen la articulación con la ciudad como un todo, y liderazgo público 

colaborativo que permite mecanismos de financiación innovadores. Los programas de 

revitalización también han abordado los problemas estructurales que afectan a las ciudades, 

incluido el cambio climático, los mercados informales y la seguridad ciudadana. Y recientemente, 

estos esfuerzos han alentado el florecimiento de industrias culturales y creativas para aumentar 

el desarrollo económico local y la competitividad en un mundo globalizado. Lo esquemas de 

financiación siguen siendo uno de los mayores desafíos para el patrimonio público y privado.  

Lo que harás: La consultoría tiene como objetivo brindar apoyo a la división de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (en inglés HUD) en el desarrollo de las actividades prioritarias que se 
desarrollan como parte del Programa patrimonio vivo, a saber, (a) esquemas financieros 
innovadores para el desarrollo e inversión en patrimonio; (b) agentes público-privados para 



gestión del patrimonio. El diseño de esquemas innovadores de financiación implica la correcta 
utilización sostenida de recursos financieros limitados para la protección y puesta en valor del 
patrimonio y la efectividad de los modelos de gestión, entre otros, son actividades incipientes en 
ALC y requieren de nuevos modelos financieros involucrando a múltiples actores. 
 
Las responsabilidades del consultor incluirán, siempre y cuando éstas se desarrollen durante su 
tiempo de contratación, pero no están limitadas a las siguientes: 
 
Apoyar las actividades de investigación orientadas al desarrollo del documento de esquemas 
financieros innovadores del Programa Patrimonio Vivo, incluyendo:  

• Evolución de abordaje BID a los programas de patrimonio (HUD y otros sectores BID) 

• Referentes internacionales exitosos 

• Propuesta de alternativas de esquemas para ALC y criterio de selección.  
Diseñar esquemas público-privados de gestión del patrimonio, considerando:  

• Contexto político y normativo.  

• Uso adaptativo. 
 
Entregables 
 
Reporte Borrador y final tanto para (a) esquemas financieros innovadores para el desarrollo e 
inversión en patrimonio; como (b) agentes público-privados para gestión del patrimonio. 
 

Habilidades que necesitarás: 
 

• Educación: Profesional en economía urbana, gestión del patrimonio cultural, 

sostenibilidad urbana o profesión afín. 

• Experiencia: mínimo 5 años de experiencia laboral general. 

• Idiomas: Dominio del español e inglés, tanto oral como escrito. 

• Competencias Generales y Técnicas: Experiencia específica en el desarrollo de 

investigación relativa a planificación urbana, diseño y desarrollo de políticas y programas 

de sostenibilidad urbana, revitalización y conservación patrimonial, y resiliencia urbana. 

Capacidad analítica sólida y excelentes habilidades de comunicación (escrita y hablada). 

Iniciativa y buena disposición al trabajo en equipo. Familiaridad con el contexto urbano 

de América Latina. 

 

 

Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor Internacional  

• Duración del contrato: 6 meses.  

• Ubicación: HQ 

• Persona responsable: Jesus Navarrete jesusn@iadb.org, Especialista Senior en 

Desarrollo Urbano y Vivienda, División HUD 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
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Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al 
Banco. 
  
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
 



Consultoría Estudio Resiliencia y Patrimonio Cultural Urbano, Programa Patrimonio Vivo 

para CSD/HUD 

 

Contexto: La División de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), correspondiente a la Gerencia de 

Cambio climático y sostenibilidad, está trabajando en 4 líneas temáticas: (i) Gobernanza 

Metropolitana; (ii) Ciudad Inteligente; (iii) Vivienda y Barrio; y (iv) patrimonio Urbano. Esta 

consultoría se orienta a brindar apoyo en la realización de las acciones y operaciones prioritarias 

que se desarrollan como parte de esta última área de trabajo. 

 

El Programa Patrimonio Vivo es una iniciativa de carácter multisectorial del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID) orientada a fortalecer las capacidades de las ciudades de América Latina y 

el Caribe (ALC) para impulsar la conservación y revitalización del patrimonio urbano como 

catalizador para el progreso económico, ambiental y social, y como medio para fortalecer la 

identidad cultural y el desarrollo urbano sostenible y equitativo. La concepción del Programa sitúa 

los efectos del cambio climático como una creciente amenaza para la conservación del 

patrimonio urbano, que sumado a los agentes de deterioro corrientes (de origen natural y 

antrópico), ponen bajo en riesgo la sostenibilidad de este valioso recurso no renovable: el 

patrimonio. Actualmente se desarrollan estudios en temas prioritarios que permitan la mejor 

comprensión e implementación del programa. Entre ellos se destacan estudios de Patrimonio 

Cultural Urbano y Resiliencia.  

 

La intersección entre el patrimonio cultural, la resiliencia y la gestión de riesgos, y una mejor 

comprensión de los impactos y consecuencias que los desastres naturales pueden tener no sólo 

en la salvaguarda de las personas y su patrimonio, sino también en el turismo local y las finanzas 

públicas, es fundamental para la sostenibilidad de las ciudades latinoamericanas en un contexto 

de alta variabilidad climática como la actual. En ese sentido, hay valiosas lecciones que aprender 

de los aciertos y fracasos en la prevención y atención de los desastres que recientemente 

afectaron a países como Nepal, Italia, Japón y Estados Unidos, y Nueva Orleans, entre otros. 

Una mirada detallada a las lecciones aprendidas internacionalmente, y al contexto especifico de 

la región, ofrece una oportunidad de aprendizaje valiosa para ALC en su ruta hacia una mayor 

resiliencia de su patrimonio urbano y la reducción de la vulnerabilidad económica y social frente 

al cambio climático. 

 

Equipo: El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) cuenta con una experiencia de más de 40 

años y una inversión de más de US$ 900 millones apoyando a gobiernos nacionales y 

subnacionales en la conservación y revitalización del patrimonio urbano en la región. El principio 

central de estos esfuerzos es la promoción de la conservación y mejora del patrimonio como un 

catalizador para el progreso económico y social, y la sostenibilidad ambiental. Esto implica un 

conjunto integral de acciones que salvaguardan el patrimonio cultural, a la vez que mejoran la 

calidad de vida de los residentes y generan beneficios para toda la ciudad. Los programas de 

revitalización del patrimonio del BID adoptan un enfoque multisectorial que combina 

infraestructura urbana estratégica, intervenciones sociales y económicas y liderazgo a través de 

una estructura de gestión con la capacidad de articular las actividades de los diversos actores 



públicos, privados y de la sociedad civil. Además de metodologías efectivas para restaurar el 

patrimonio, los programas e iniciativas del BID han avanzado estrategias innovadoras para 

revertir el proceso de despoblación en áreas centrales a través de soluciones de infraestructura 

rentables que fortalecen la articulación con la ciudad como un todo, y liderazgo público 

colaborativo que permite mecanismos de financiación innovadores. Los programas de 

revitalización también han abordado los problemas estructurales que afectan a las ciudades, 

incluido el cambio climático y resiliencia, los mercados informales y la seguridad ciudadana. Y 

recientemente, estos esfuerzos han alentado el florecimiento de industrias culturales y creativas 

para aumentar el desarrollo económico local y la competitividad en un mundo globalizado. 

Lo que harás: La consultoría tiene como objetivo brindar apoyo a la división de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (en inglés HUD) en el desarrollo del desarrollo conceptual, metodológico y 
operativo del Programa Patrimonio Vivo, específicamente en cuanto al Patrimonio Resiliente. El 
documento producto de esta consultoría, permite conocer el estado del arte en el tema y 
establece los principios y lineamentos del PV, posicionándose a partir de los debates 
internacionales respecto a la valorización y preservación del patrimonio, así como de la propia 
experiencia del BID en regeneración urbana, sostenibilidad y resiliencia. A partir de esta base 
conceptual se profundiza en uno de los pilares fundamentales que sostienen al programa.  
 
Las responsabilidades del consultor incluirán, siempre y cuando éstas se desarrollen durante su 
tiempo de contratación, pero no están limitadas a las siguientes: 
 
Apoyar las actividades de investigación orientadas al desarrollo del documento conceptual base 
Patrimonio Cultural Urbano y Resiliente, Programa Patrimonio Vivo, incluyendo:  

• Estado del arte temático y Abordaje Conceptual  

• Evolución de abordaje BID y externos en los programas de patrimonio y resiliencia (HUD 
y otros sectores BID) 

• Identificación y presentación de aprendizajes desde operaciones o programas 
emblemáticos 

• Revisión bibliográfica y análisis cuantitativo y cualitativo de casos de estudio para 
sustentar la justificación, abordaje, instrumentos y estrategia del Programa Patrimonio 
Vivo.  

 
Entregables 
 
Documento Borrador y Final estudio.  
 

 
Habilidades que necesitarás: 
 

• Educación: Profesional en planificación urbana, gestión del patrimonio cultural, 

sostenibilidad urbana. 

• Experiencia: mínimo 2 años de experiencia laboral general. 

• Idiomas: Dominio del español e inglés, tanto oral como escrito. 

• Competencias Generales y Técnicas: Experiencia específica en el desarrollo de 

investigación relativa a planificación urbana, diseño y desarrollo de políticas y programas 

de sostenibilidad urbana, revitalización y conservación patrimonial, y resiliencia urbana. 



Capacidad analítica sólida y excelentes habilidades de comunicación (escrita y hablada). 

Iniciativa y buena disposición al trabajo en equipo. Familiaridad con el contexto urbano 

de América Latina. 

 

 

Resumen de la oportunidad: 

 

• Tipo de contrato y modalidad: Consultor Internacional  

• Duración del contrato: 6 meses.  

• Ubicación: HQ 

• Persona responsable: Jesus Navarrete jesusn@iadb.org, Especialista Senior en 

Desarrollo Urbano y Vivienda, División HUD 

• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 

 
Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos 
en todo tipo de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, 
comunicaciones y más. 
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas. 
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo con las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID. 
  
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá 
presentar la solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión 
de la visa estará a la discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad 
del candidato obtener la visa o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del 
país(es) en donde serán prestados los servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la 
visa o permiso de trabajo para prestar servicios al Banco, la oferta contractual será rescindida. 
  
Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con 
parientes (incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, 
incluyendo conyugue) que trabajan para el BID, BID Invest, o FOMIN como funcionario o 
contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán elegibles para proveer servicios al 
Banco. 
  

mailto:jesusn@iadb.org
http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena. 
 



Banco Interamericano de Desarrollo

PLAN DE ADQUISICIONES PARA OPERACIONES EJECUTADAS POR EL BID

UDR: CSD/CSD

500,000$            

Otro Donante 
Externo

Monto % Monto %

Componente 1 A. Servicio de Consultoría
Firma Consultora           
(GN‐2765)

Guía Metodológica Programa Patrimonio Vivo, incluyendo 
sus herramientas operativas

$50,000 SCS Suma Alzada $50,000 100% 0% Noviembre 2018 Diciembre 2918  2 meses

Componente 1 A. Servicio de Consultoría
Consultor Individual     
(AM‐650)

Documento Base Teórico‐Conceptual (Approach Paper) 
Programa Patrimonio Vivo

$50,000 SD Suma Alzada $100,000 100% 0% Noviembre 2018 Diciembre 2918  2 meses

Componente 2 A. Servicio de Consultoría
Firma Consultora           
(GN‐2765)

Diagnóstico comparado de las Ciudades Patrimoniales en 
ALC

$100,000 SCS Suma Alzada $50,000 100% 0% Enero 2018  Diciembre 2018 6 meses

Componente 2 A. Servicio de Consultoría
Firma Consultora           
(GN‐2765)

Diseño Observatorio Regional de Ciudades patrimoniales 
sostenibles

$120,000 SCS Suma Alzada $100,000 100% 0% Diciembre 2018  Enero 2019 8 meses

Componente 2 A. Servicio de Consultoría
Consultor Individual     
(AM‐650)

Desarrollo de estudios temáticos prioritarios en cuanto a 
Patrimonio y Sostenibilidad

$80,000 SD Suma Alzada $100,000 100% 0% Diciembre 2018  Enero 2019  12 meses

Componente 2 A. Servicio de Consultoría
Consultor Individual     
(AM‐650)

Diseño de esquemas innovadores de financiación para un 
Patrimonio Sostenible

$100,000 CCI Suma Alzada $100,000 100% 0% Febrero 2019  Marzo 2019 6 meses

Preparado por: TOTALES 500,000$               500,000$             100% ‐$                     0%

País: Regional
Nombre del Proyecto: Desarrollo Programa Patrimonio Vivo

Agencia Ejecutora:  BID
Número de Proyecto: RG T3285

Tipo de Contrato
Fecha estimada del 

anuncio de 
adquisiciones

Fecha estimada del 
inicio de contrato 

Duración 
estimada del 
contrato

Comentarios

Fuente de Financiamiento y Porcentaje

IDB/MIF

Monto Total del Proyecto:

Componente
Tipo de Adquisición

(1) (2)
Tipo de Servicio

(1) (2)
Descripción 

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar, tales como publicaciones, viajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintos períodos, éstos pueden incluirse de forma agrupada bajo un solo rubro, con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio 
individual y el período durante el cual serían ejecutados. Por ejemplo: en un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se incluiría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para 
participar en ferias de la región durante el año X y X1".

(2) (i) Consultor Individual: CCI: Calificación Consultor Individual; SD: Selección Directa o de Fuente Única.  Proceso de selección debe ser de acuerdo con la  AM‐650.
(2) (ii) Firma Consultora: Según GN‐2765‐1, Métodos de seleccion para Firmas Consultoras en operaciones ejecutadas por el Banco con:  Selección  de Fuente Única (SD);  Selección Competitivo Simplificado (<250K) (SCS); Seleccion Competitiva Integral (>250K) (SCI); y Convenio Marco ‐ Orden de Tarea (TO).   Todos los procesos de selección de firmas consultoras 
bajo esta política deben utilizar el módulo en Convergencia.
(2) (iii) Bienes:  Según GN‐2765‐1, par. A.2.2.c: "las adquisiciones de bienes y servicios conexos, salvo cuando tales bienes y servicios sean necesarios para conseguir los objetivos del trabajo operativo que ejecute el Banco y estén incluidos en el contrato de servicios de consultoría y representen menos del 10% del valor de dicho contrato".

Periodo cubierto por el Plan:  [24 meses]

Costo estimado 
del contrato

(US$)

Método de 
Selección

(2)
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